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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, veintitrés de noviembre de dos mil veintidós 
 
La abogada de la parte actora solicitó tener en cuenta la liquidación de crédito allegada el 02 DE 
agosto de 2021 en la audiencia de adjudicación según el porcentaje de partición, con sus respetivas 
variaciones desde el momento en que fue aportada, esto es, desde el 02/08/2021 hasta la audiencia 
de fecha día 07 de diciembre de 2022, teniendo en cuenta que dentro del traslado de la misma ninguna 
de las partes presentó objeción alguna, ni pronunciamiento de la liquidadora. 
 
Al respecto, se le informa a la mandataria judicial que, comoquiera que la liquidadora allegó el proyecto 
de adjudicación para el desarrollo de audiencia a celebrarse el 7 de diciembre de 2022, del cual se 
puso en conocimiento por secretaria a las partes el 13 de octubre de 2022 de conformidad con el 
numeral 2º. Inciso 2º. Del art. 568 del C.G.P., la oportunidad para formular y resolver su petición será 
en el desarrollo de la audiencia de conformidad con el art. 570 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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